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DE LA PROVINCIA. DE LEOS 
ADVERTENCIA. OFICIAL; 

Liego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los námeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIMIÍS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 peeptas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOnCIAL. 

(Gaceta del día 9 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

. S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a , 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

L a Comisión provincial en vi r tud 
de lo dispuesto en el art. 94 de la 
ley , ha designado para celebrar sus 
sesiones en el presente mes los d í a s 
4, 10, 11, 12, 13,14, 18,19, 2 0 , 2 1 , 
24, 25, 26 y 31, dando principio á 
las mismas á las once de la m a ñ a n a . 

León 4 de Enero dp 1887. 
El Gobernador. 
IJUIM fltivera. 

E n la Gacela de JUairid, n ú m e r o 
5, correspondiente- i i g u a l d ia del 
mes que cursa, se halla inserta una 
Real orden, cuyo tenor es como s i 
gue: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 

«l imo. S r . : H e dado cuenta á 
S. M . de lo manifestado por ese Cen
tro acerca de la conveniencia de re
cordar á los Gobernadores de pro
vincia e l deber en que es táu de e x i 
g i r á las Autoridades locales que 
cuiden con especial y constante es-

. mero de cuanto se relaciona con la 
higiene de la a l imen tac ión , por re
dundar la falta de celo en grave da
ñ o de la salud públ ica. L a ley M u 
nicipal , en su art. 72, confia á los 
Ayuntamientos todo cuanto se re
laciona con la higiene de las pobla
ciones y do los individuos; y así en 

las disposiciones de aquella, como 
oa las del Código penal, h a l l a r á n los 
Municipios, cuidadesos del bien pú
blico, correctivo para los abusos que 
l a codicia comete, sin que sus ter r i 
b l e s consecuencias la contengan. 
Cierto es que en ellos incurren m u 
chos especuladores, pa ten t i zándo lo 
las enfermedades que acarrean las 
adulteraciones de las harinas, del 
pimiento molido, del vino, licores, 
etc., así como las carnes vendidas 
en mal estado ó procedentes dé g a 
nados atacados de trichinosis ó ep i 
zootias gangrenosas. Cuantas medi
das.de r igor se tomen dentro d é l a 
ley se rán aplaudidas por la opinión, 
que con justo motiyo reclama de las 
Autoridades locales q u e cumplan 
con celo el deber que la ley les i m 
pone, de velar por l a salud públ ica . 
Por todas estas razones y considera
ciones, S. M . el R e y (Q. D. ü . ) , y 
en su nombre la Reina Regento del 
Reino, se ha servido mandar: 

1 Q u e so encarezca á los G o 
bernadores civiles de las provincias, 
que dediquen su preferente a t enc ión 
á cuanto so relaciona con la higiene 
de los alimentos, no excusando en 
n i n g ú n caso la a p a t í a ó abandono 
do los Ayuntamientos, y previnien
do ú éstos quo sin con templac ión de 
n ingnn g é n e r o , procedan á penar 
gubernativamente todas las adulte
raciones y venta do las a r t í cu los de 
consumo que, aunque no resulten 
nocivos para la salud, sean 6 puedan 
ser causas de fraude, entregando a 
los reincidentes á los Tribunales de 
Just ic ia y publicando en el BOLETÍN 
OFICIAL los nombres de los adultera
dores y soBsticadores, s e g ú n la re 
lación que les r emi t i r án los A l c a l 
des. 

2.° Cuando por su mal estado, ó 

por l a adu l t e rac ión los g é n e r o s pue
dan ocasionar d a ñ o á la salud, p ro 
c e d e r á n desde luego, con acuerdo 
de las Juntas locales de Sanidad y 
prévio reconocimiento i la destruc
ción de los ar t ículos^ entregando 
inmediatamente á los Tribunales 
á los autoresdel delito p a r a q u e s é a n 
juzgados con arreglo á las pres
cripciones del Código penal, y te-

j hiendo siempre presente lo dispues-
. to acerca do a l imentac ión .en las 
¡ Reales ó rdenes de 23 do Febrero de 
j 1860 sobre bonificación é imi tac ión 
í de vinos.naturales, con sustancias, 
i • 
; que no sean nocivas; 22 de Febrero 
; de 1879 sobre vinos coloreados con 
' fachina; 16 de Julio do 1878, enco

mendando lá m á y ó r v ig i l anc ia en 
la pureza de los alimentos, y con 
especialidad para evitar el uso do l a 
carne do cerdo con tricMna; 19 de 
Ju l io do 1883 recordando el c u m p l i -

i miento de la de 10 de Jul io de 1880; 
acerca de la i n t roducc ión de carnes 
y grasas do cerdo de Alemania y 
de los Estados Unidos de Amér ica ; 
9 de Octubre do 1883, sobre matan
za de cerdos y fabricación de embu
tidos con la modificación hecha por 
Real orden de 21 do Marzo de 1885; 
12 de Diciembre do 1831 permitien
do mezclar e l chocolate con sustan
cias que no sean perjudiciales, y 
siempre que as í se anuncie; 30 de 
Marzo de 1849 fijando las condicio
nes que deberán tener las nedidas 
para l íquidos alimenticios. 

3.° Igualmente cu idarán de la 
exacta observancia do los reg la 
mentos de 2D de Febrero de 1859 
para inspección de carnes, y el de 8 
de Agosto do 1867 sobre estableci
mientos de vacas, burras, cabras y 
ovejas; y , por ú l t imo , lo que acerca 
de sustancias nocivas p r e c e p t ú a n 

las disposiciones unida? á la ley 6.° , 
t i tulo 40, libro 9.° de la Nov í s ima 
Recopi lación. 

4 * Los Alcaldes r e u n i r á n inme
diatamente las Juntas locales de S a 
nidad para que informen respecto i l 
las medidas especiales que conviene 
tomar en cada localidad, dadas sus 
circunsfiancias, productos especia
les, sofisticaciones y adulteraciones 
m á s arraigadas y perjudiciales á l a 
salud y á la riqueza públ ica . • 

En vista de estos informes, las 
Autoridades locales t o m a r á n dispo
siciones eacaminadas á cortar los 
abusos, dando cuenta a l Goberna
dor de la provincia. 

5. " Los Gobernadores e x c i t a r á n 
el celo de los Ayuntamientos para 
que establezcan laboratorios q u í m i 
cos municipales donde puedan ana
lizarse todos los ar t ículos dedicados 
al consumo y comprobar su bondad 
ó las adulteraciones que contengan, 
así como para que en los pueblos 
donde haya Médico, F a r m a c é u t i c o 
ó Veterinario so someta a l examen 
microscópico la carne de cerdo. 

6. ° Esta Real órdén so i n se r t a r á 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias, dando cuenta los Goberna
dores á V . I. de haberlo efectuado 
con remisión de un ejemplar del n ú 
mero en que haya tenido lugar la 
inserc ión . 

Do Real ó.rdon lo digo á V . I. para 
su conociinicnto y á fin do que esa 
Dirección general cuide do que tan 
importanto resolución sea cumplida 
con el mayor celo y eficacia por 
parte de todas las Corporaciones l l a 
madas á iatervenir este grave y 
trascendental asuoto. Dios guarde & 
V . I. muchos años . Madrid 4 de Ene 
ro de 1S87.—León y Gusti l lo.—So-



flor Director general de Beneficen
cia y San idad .» 

A l disponer su pub l icac ión en 
este BOLETÍN OFICIAL, conforme se 
ordena, me juzgo t a m b i é n obligado 
á recomendar muy especialmente 
e l m á s exacto cumplimieüt 'o por-lós 
Sres . Alcaldes , Ayuntamientos y 
Juntas locales de Sanidad, de las 
disposiciones que contiene; abr i 
gando la confianza, de que no l l e 
g a r á el caso de interponer al efecto 
m i autoridad. 

T ra t ándose de un servicio p ú b l i 
co, a l cual n i n g ú n otro, puedo c o m -
patarse por su i n t e r é s ; siendo una 
verdad, proclamada de consuno por 
l a ciencia y la razón , qué el imperio 
de l a higiene es firmo g a r a n t í a de 
salud; y ha l lándose al alcance de 
todos, los medios de obtenerla, por 
l a baratura y sencillez de sus pro
cedimientos, seria ofensiva la duda 

en cuanto á la apl icación es t r ic ta 
de las reglas, que en la precedente 
Real disposición se recuerdan.- . 

Debo»,>por ¡o mismo, estar y estoy 
seguro, de que as í las Autoridades y 
Corporaciones, encargadas de velar 
por el mantenimiento de l a salud 
p ú b l i c a , (como los habitantes todos 
de esta provincia , nó de ja rán de se-
eiindar los laudables y humani ta
rios propósi tos del Gobierno de S. M . 
.._ Los Sres. Alcaldes se s e rv i r án 
<]arme~ raviso inmediato d» haber 
q ü e d á d o e n t e r a d o s - y prontos á cum--
plimentar lo que se ordena; y en lo 
sucesivo, dé las medidas que adop
ten y cor recc iohés que acaso i m 
pongan, arregladamente á lo dis
puesto en1 el - i íúmero 1'.' de l a trans
cr i ta Real orden. •'-

León 7 de Enero de 1887. 

E l Oobernador interino. 

. - Felipe Curloys. 

Negociado Calamidades. 

Recibida en este Gobierno , l a cnonta- justificada de. l a . inversión de 
2.000 pesetas, mío, por Real orden de 21 de Agosto 'ú l t imo, so conceden 
a l pueblo de Rabanal Viejo—Ayuntamiento de Rabanal del Camino—para 
socorro de los perjudicados á consecuencia del incendio ocurrido en e l 
mismo el dia 21. do Junio, he acordado la publicacion en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de la n ó m i n a dis t r ibut iva que á dicha cuenta acom-
p a ñ a y es como.sigue: ' " ' ' , 

«Cuenta relacionada do 2.000 pesetas que por Real ó t d e u de.21.de 
Agosto p r ó x i m o pasado fueron concedidas al pueblo de Rabanal Vie jo , 
per touécioi i to á é.rte Ayuntamiento , para socorrer á los perjiidicados en e l 
incendio ocurrido el d í a 2 1 de Junio ú l t i m o , cuyo cargo y data os como 
sigue: 

C A R G O . , •• . . . 

• Lo son 2.000 pesetas recibidas del S r . Gobernador c i v i l de la 1 
provincia el dia 30 de Noviembre ú l t imo; -con el expresado objeto.. ,'2.'000 

Total c a r g o . . . ' . . . . 2.000 

DATA: 

A Quint ina Cuesta Fuente, por otro pajar, tasado en 283 pesetas, 
20 pesetas ' ; go 

A Josefa Fernandez Fuente, por i d . dos pajares, tasados en 575 pe
setas? 30 pesetas go 

A J u a n ' A n t o n i o Fernandez Argüe l lo , por i d . de un pajar y una 
cuadra tasados en 875pesetas, 50 pesetas.....: ¿ 50 

Á M i g u e l ó a s t r p Prieto, por i d . de un pajar, tasado en 283 pesetas, 
• 17pesetas 17 

A Toribia Fuenta Fernandez,.por i d . de ú n a c a s a , tasada en 1.625 > 
- . ' p e s e t á s , 112 pese t a s . . . . 112 

A Fél ic iáno Carrera Fernandez, por i d . d é una casa, tasada en 
1.250pesetas, 90 pesetas '. .' ; ;. ' 90 

A Santos Cabrera Franco, por i d . de un pajar, tasado en 625 pese- ' ;' 
tas, 25 pesetas 25 

. . . 2.000 Total data . 

R E S Ú M E N . 

:'.,. Importa el c a r g o . . . 2 .000 
Idem la data; 2.000 

I g u a l . . . . . . . . . ' .".' , „ 

Importa la precedente cuenta 2.000 pesetas, las mismas que han per-
cibido.los individuos comprendidos.en la misma . 

Rabanal del Cainiño 12 de'Diciembre do , 1886.—V.° B.°—El Alca lde , 
José del P a l a c i o .—H a y un se l lo .—Alcald ia const i tucional dé Rabanal del 
C a m i n o . ^ - E l Secretario, Gregorio Prieto. 

Dil igencia de ap robac ión .—Vis ta y examinada por el Ayuntamiento 
y J u n t a de Asociados, l a precedente cuenta y ha l lándola conforme, acuer
dan su aprobac ión y que se remita'al S r . Gobernador c i v i l de l a provincia 
con los d e m á s d o e u r a e ú t o s , firmaído la presente unos y otros juntos con 
el S r : Presidente.de que cer t i f ico»; 

L'éo'n 5 de Enero de 1887. 
E l Gobernador, 

Kjuíg KBivcra. 

Pagado á Antonio Martinez Alonso, vec inode dicho pueblo, por per- ... 
dida do una casa, cuadra y pajar, tasada en 3.030 pesetas, 188 

.: pesólas . . . , . . . . . . . . . . : : ' . : ". 188 
A Domingo Escudero Cordero, por ' id . de una casa; tasada en 2.251 

pesetas, 175 p e s e t a s . . . . . . . . 175 
A Juana Fuente Mart ínez , por i d . do una casa, cuadra y pajar tasa-

. da en 3.508 pesetas, 237 pesetas.....!. . . . . 237 
A Santiago Fuente Nieto , por dos casas, buadra y pajar, tasadas en 

" 3.752 pesetas, 234 pesetas. . . . 234 
A Pablo de la Fuente Mart ínez por i d . de. una casa, pajar y 

cuadra, tasada en 2.510 pesetas, 175 pesetas . 175 
A Santiago Rotos Castro, por i d . do una casa y un pajar, tasada en 

' 1.680 pesetas, 105 p e s e t a s . . . . . . : 105 
A Domingo Fernandez .y Fernandez,, por i d . , de una casa, pajar 

y cuadra, tasada en 2.350,pesetas, 159 pesetas. 159 
A María Frannisca Prieto Fernandez, por i d . de una casa, tasada en 

1.250 pesetas, 50 p e s e t a s . ¿ . 50 
A Ignacio Rojo Gasera, por id . de nna casa, tasada en 625.pesetas, 

39 pesetas '......... 39 
A María Ange l a Escudero, por id . ¿fe una casa, tasada en 875' pe-

' setas, 5» pesetas 55 
A Isidoro Otero Martínez, por id . de un pajar, tasado en 625 pese-:. 

tas, 39 pesetas 39 
A Victoriano Argüel lo Martinez, por pérdida de dos pajares, tasa

dos en 625 pesetas, 25 pesetas . ' . : . . . . 2 5 
A .Gu i l l e rmo Prieto Fuente, por i d . una casa tasada en 1.250,'pese-

tas, 65 pesetas. .• , . . . 65 
A Mateo Ares Ares, por i d . de una cuadra, tasada cu 300 pesetas, ' . ¡ 

18 pesetas. . . ' . . . . . ' 18, 
A Valent ín do la Fuente Martinez, por id . de una casa, tasada en • ) 

1.625 pesetas, 75 pesetas 75í 
A Vic tor ia Cuesta Fuente, por id . otro pajar, tasado en 283 peseta?, ,' ¡ 

17 pesetas., r ' . ; ' ; ; . . . ' . ' . 'T.: '17 

CONTAOÜRIA PHOVINCIAL DE LKONV 

' M E M O R I A ., 
s o í m la contabilidad local en esta.pro-
vincia durante el primer, trimestre de 

1886-87.: . : i 

>k LA DIPUTACION PROVINCIAL.-

Cumpliendo con 16 preceptuado 
por l a Real ó rden de 2 del ac tual , 
esta dependencia necesita cons ig 
nar las observaciones que le hati 
sugerido los balances y cuentas del 
primer trimestre del actnal año eco
nómico , rendidas por los A y u n t a 
mientos de la provincia ." 

L a rófónna de l a contabilidad se 
ha planteado y se desenvuelve, por 
los Séc ré t a r ios de Ayuntamiento , 
con una facilidad y buen deseo, que 
excede en mucho, i las esperanzas 
que había concebido el que suscr i 
be,pues n i uno solo de los23'4 que 
tiene la provincia ha dejado de re
mi t i r con más ó menos actividad los 
balances ú que se refiere é s t a p r i 
mera cuenta. 

Los r e s ú m e n e s por operaciones 
son dos:' uno por ingresos y otro 
por gastos. Ta l como sé han p u b l i 
cado eu'ol BOLETÍN OFICIAL se r emi 
tieron é n su dia á l a Dirección g e - ' 
ñe ra ! de Admin i s t rac ión local . 

, . ; . , BESÚMEN DE INGRESOS. . 

-La entidad municipio, como cua l 
quiera otra colectividad ó par t i cu
lar, néces i t a recursos con que aten

der á las obligaciones propias de su 
o rgan izac ión y su existencia, y s i n . 
ellos no pueden cumpl i r los deberes 
que su misión les impone en el or
den económico ; así es que, la base 
capital para una operación r e n t í s t i 
ca e s t á e n l a realización oportuna de 
los meiliob con que so cuenta, pues 
si so cobra poco y mal, i nú t i l es 
ex ig i r q u é se paguen pronto los 
servicios realizados. ' 

Por desgracia la recaudac ión d u 
rante este primer trimestre ha sido 
tan escasa qué no ha llegado á l a 
octava parte del importe de los pre
supuestos; no csimputable en p r i n 
cipio general esta falta ¡i los A y u n 
tamientos, pues en el primer t r i 
mestre de un aSo económico sabido 
es que se cobra poco con cargo a l 
ejercicid, t a l como es tá organizada 
la Hacienda municipal 

E n efecto, lo Ayuntamientos de 
esta provincia tienen' como fuente 
pr incipal de ingreso de sus presu
puestos los recursos legales para 
cubrir el déficit , ó sean los recar
gos sobre las contribuciones, y co
mo quiera que éstos los perciben los 
cobradores del Banco de E s p a ñ a y 
d e s p u é s se los entregan á los A y u n 
tamientos, ocurre que aquél los no 
suelen cobrar dentro del primer 
trimestre la- cantidad proporcional 
al rejiarto y si perciben algo, lo de
dican con preferencia, como Ies e s t á 
ordenado, ii imponerlo en l a caja 
é s p e c i á l de pagos á maestros, c u -
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briendo as í ante todo esta ob l i ga 
ción municipal , s i es que no sucede 
que demoran algo m á s de lo que 
debieran l a l iqu idac ión c o n los 
Ayuntamientos para entregarlos ol 
saldo que á su favor resulta, dando 
lugar todo á las siguientes conse
cuencias: 

A saber: que no han • realizado 
cobro alguno, los Ayuntamientos 
de A l i j a de los Melones, Alvares, 
Berlanga, Campo do l a Lomba, Can
d ín , C á r m e n e s , Carrizo, Cea, Folgo-
sb, Garrafe, Gordoncillo, Laguna 
Dalga , L a g u n a do Negr i l los , M a -
gaz, L a Robla, Otero de Eseavpizo, 
Pajares de los Oteros, Pr ia rañza ide 
l a Valduerna, Eenedo,. fiiaflb, San 
Esteban de Nogales ; San Millán de 
los: Caballeros, Santa . -Cr is t ina .de 
Valmadr iga l , Santa E lena de J a -
múz, Santa María de. la Isia,. Toral 
de los Guzmanes, Valdesamario, 
Valdefuentes, V a l de^S . Lorenzo, 
Valverde Enr ique , V e g a m i á n , V i -
l lacé , Villadecanes y Zotes del P á 
ramo. 

Que han realizado menos del 5 
por 100 de lo autorizado, Almanza , 
Benuza,Bereianos del P á r a m o , Cas-
tr i l lo de Cabrera, Castrofuerte, C ¡ -
manes de la Vega , Cistierua, G r a -
j a l de Campos, Hospi tal de Órv igo , 
L a Majúa, L a Veoi l l a , L a Vega de. 
A lmauza , Los Barrios de Salas, P a -
radaseca, Pó r t e l a , Regueras de A r r i 
ba, Rinllo, San Andrés del Rabane-
do, Truchas, Valdefresno, Valverde 
del Camino, Va l le de Fínol ledo, V e -
garienza, Vegas del .Condado¡ V i -
llafer, Vil lafranca, Vi l l a inaüán V i -
llamizar y Vi l laza la . 

Del 5 a l 10 por 100 de lo autoriza
do, Algadefe, Cabrillanes, Cacabe-
los, Campazas, pampo do Vi l l av ide l , 
Castropodatne, Cuadros, Encinedo, 
Escobar, Gradefes, Igüc i io , L a B a 
j e z a , Noceda, Oáoja do Sajam-
bre, Palacios de la Valduerna, P a 
lacios del S i l , l'gni'errada, Posada 
de Valdeon, Prado, Sahelices del 
E i o , San .Insto de la Vegu, Santa 
Colomba do Curue í io , Santas .Mar
tas, Santovuii ia, Trabadelo, Va lde -
p i é l ago , Vil ladomcr do la Vega, V i -
l lagaton, VUIahornale, V i l l a tu r i e l , 
Vil lazanzo y Urdiulcs del P á r a m o . 

Del 10 al 15 por 100 de lo au tor i 
zado, Acebedo, A n n u m a , B e m b i -
bre, Benavides, Bercúuios del C a m i 
no, Boñar , Camponaraya, Castrillo 
de Valduerna, Castrocontrigo, Cas-
tromudarra, Cebrones dol R i o , C u 
billos, E l Burgo , Fuentes de Carba-
j a l , Gal legui l los , Gusendos de los 
Oteros, J ' iar i l la , Las O m a ñ a s , U a t a -
deon, Matal lana, Molinaseca, M u 
r í a s do Paredes, Oencia , Brazuelo, 
Priaranza del Bierzo, Quintana ' del 
Marco, Reyero, Rodiezmó, Saha-

g u n , Salamon, San Pedro de Be rc i a - ; 
nos, Santa Mar ia del P á r a m o , Sar ie -
gos, Soto de l a V e g a , Soto y A m i o , 
Turc i a , Valdemora, Valderrey, V a 
lencia de D. Juan , Vega de Infanzo
nes, Vi l l ab l ino , Vi l labraz , V i l l a m a n -
dos, Vi l l amar t in de D . Sancho, V i -
Uamol, V i l l a m o n t i n , Vi l l amora t i e l 
y Vi l layandre . 

De l 15 al 20 por 100, Ardon , A r -
ganza, Astorga, Andanzas, Boca de 
H n é r g a n o , Borrenes, Buron , B u s t i -
11o del P á r a m o , Cabaflas-raras, C a - * 
breros del Rio , Canalejas, Carroce
ra , Castilfalé, Castrillo do los P o l v a -
zares, Castrocalbon, Castrotierra, 
Cebanico, C ímanes del Tejar, C o n 
gosto, Corri l los , de los: Oteros, G o 
r u l l ó n , Cubillas de Rueda, Destr ia-
na , Fabero, Izagre, Joara, L a E r c i -
na, Lago-de Carucedu, León, L i l l o , 
Mansi l la Mayor, Matanza, Ozon i l l a , 
P á r a m o del S i l , :Peranzanes, Puente 
de Domingo Florez, Quintana del 
Casti l lo, Riego de la Vega, Sauce
do, San E s t e b a n do Valdueza, 
Santa Colomba de Somoza; Santa 
Mar ía de Ordás , Santiago Mil las , 
Valderas, Valdevimbre, Vega de E s -
pinareda, Vi l l amej i l , Vil lar iueva de 
las Manzanas, Villaquilambre, V i l l a -
quejida, Villarejo, Vil lares ' de Ó r v i -
go y Vil laverdo de Aroayos. > . 

De l 20 ol 25 por 100, Cubillas de 

los Oteros, Fresnedo, Fresno de l a 

Vega, :Gordal iza del Pino; Lucillo,-

Llamas de la Rivera , Pobladura de 

Pelayo Gavcia, Pozuelo del P á r a m o ] 

Rabanal del Camino, Rioseco de T a 

pia, Roperuelos, San Adrián del V a -

l le , San Cristóbal de la Polantera', 

Santa Mar ina del Rey, Torono, V a l -

delugueros, Vuldorrueda, Valde te-

j a , Val lec i l lo , Vegaeorvera y V i l l a -

s a b á r i e g o . 

Del 25 al 30 por'lOO, Calzada, C a -

rracedelo, L á n c a r a , Los Barrios de 

L u n a , Mansil la de las Muías , L a P o 

la de Gordon, Prioro y Quintana y 

Congosto. 

Del 30 al 35 por 100, Balboa y 

Barjas. 

Del 35 al 40 por 100, Valdepolo. 

Del 40 al 50 por 100, Chozas dé 

Abajo y M a r a ñ a . 

L a mayor recaudac ión obtenida 

en Chozas, no procede dé ingresos 

del 86-87, sino do resultas de presu

puestos anteriores; eo cambio la de 

Maraña es debido á que realizó den

tro del trimestre por producto de 

montes, m á s de la mitad calculado 

para todo el a ñ o . : 

SI resitmen de los ingresos realizados en el trimestre, arroja las cifras 
siguientes: 

Propios 
Montes 
Impuestos. 
I n s t r u c c i ó n púb l i c a . 
Correcc ión púb l i c a . 
Ex t rao rd ina r ios . . . ' . 
Resultas. . . 
Recursos l e g a l e s . . . 
Suplementos 

TOTAL. . 

C i p i U l . 

3.470 05 
» » 

1.602 25 

43.896 69 

49.054 99 

857 25 
.464.10 
.308 38 
287 12 
377 79 

.259 75 
.936 91 
.174 0b 
.831 62 

221.492 97 

937 25 
12.464 10 • 
18.784 43 

283 12 
377 79 

3.862 • 
10.936 91 

221.070 74 
1.831 62 

270.547 96 

Llama desde luego l a a t e n c i ó n , que siendo esta provincia tan rica en 
montes, el arbitrio que se impone por los aprovechamientos apesar de ser 
de tan-fácil real ización sea tan corta la cobranza que no h á pasado del 10. 
por 100 de lo calculado, y mucho m á s de e x t r a ñ a r en lo que so refiere ¡l 
recursos extraordinarios, pues no se ha obtenido m á s del 30 por 100 de lo 
presupuesto. 

PAGOS. 

E l rcsúmen de las cifras que en, el estado adjunto aparecen es como sigue: 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y ru ra l . 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección públ ica 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . 
Imprevistos 
A m p l i a c i ó n . . 
Resultas 
Devolueioues 

5.498 96 
45 75 

14.231 73 

3.500 
10.698 49 

.861 70 

68 50 

Tota! 34.905 13 127.8C4 45 1C2.769 58 

48.150 51 
1.456 08 
5.852 68 
9.433 48 
2.837 37 
3.060 15 
7.239 25 

183 74 
40.907 93 

3.642 82 
3.957 85 

» » 
535 99 

53.655 47 
1.502 43 

20.084 41 
9.433 48 
5.337 37 

14.358 64 
7.239 25 

183 74 
41.769 63 

3.642 82 
4.026 35 

535 99 

£ a proporción en que se /tan rcnliia.lo los pagos durante el trimestre ofrece el 
resultado siguiente: 

.Gastos de! Ayuntamiento . 
Policía do seguridad 
Policía urbana y ru ra l ; 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección públ ica 
Montes 
Cargas . 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . 
Imprevistos 
Ampliación 
Resultas 
Devoluciones 

Cnpitn], 

Tanto por 100. 

15 7o 
0 13 

40 77 

10 02 
30 65 

2 47 

0 19 

PuoMos. 

Tnnto por 100. 

37 06 
1 23 
4 67 
7 43 
2 21 
2 55 
5 64 
0 14 

31 99 
2 87 
3 09 

0 41 

RESUMEN GENERAL. 

M resúmen general de todas las cuentas recibidas, dá el resultado siguiente: 

Ingresos realizados en el t r imes t re . . . 

Total 
Pagos hechos en el trimestre. 

Exis tencia ea arcas en 30 do Setiem
bre de 1886 ; . 

49.054 99 

49.054 99 
34.905 13 

221.492 97 270.547 96 

221.492 97 
,127.864 45 

270.547 96 
162.769 58 

W . 149 86 93.62^ 52 107.778 38 
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Y el balance general de la provincia en dicha fecia es como sigue:' 

• Propios 
Montes 
Impuestos 
Beneficencia 
In s t rucc ión públ ica . . . 
Corrección 
Extraordinarios 
Ampl iac ión 
Resultas 
Becnrsos para el déficit 
Eeintegros 
Suplementos 

37.224 01 
117.090 61 
153.375 52 
25.126 88 

4.587 
41.823 90 

107.807 91 

67.907 02 
.679.250 36 

200 

O] eracionos 
realizadas. 

937 25 
12.464 10 
18,784 43 

283 12 
337 79 

3.862 » 

10.936 91 
221.070 74 

1.831 62 

Total 2.234.399 21 270.547 96 1.831 62 1.965.682 87 

DIPEBBSU1AB .. 
Da menos. 

1.831 62 

36:286 76 
" 1 0 4 . 6 3 2 51 

134.591 09 
25.126 88 

4 .303 88 
41.446 11 

103.945 91 

56.970 11 
1.458.179 62 

200 . 

Gastos del Ayuntamien
to 

Policía de segur idad . . . 
Pol ic ía urbana y ru ra l . 
Insi ruccion p ú b l i c a . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección p ú b l i c a . . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de DUOTE cons

t rucc ión 
Imprevistos 
Ampliación 
Resultas 
Devoluciones 

518.361 08 
15.539 25 

117.334 28 
419.002 83 

69.798 14 
92.047 64 

112.081 92 
2.666 » 

668.126 47 

106.825 26 
75.920 45 

25.525 69 

Total 2.223.229 01 162.769 58 

Operaciones 
realizadas. 

53.6-o5 47 
1.502 43 

20.084 41 
9.433 48 
6.337 37 

14.358 64 
7.239 25 

183 74 
41.769 63 

3.642 82 
4.026 35 

535 99 

DIFERENCIAS 

464.705 61 
14.036 82 
97.249 87 

409.569 35 
63.460 77 
77.689 » 

104.842 67 
2.482 28 

626.356 84 

103.182 44 
71.894 10 

24.989 70 

» » 2.060.459 43 

Para que la g e s t i ó n ren t í s t i ca de 
.los Ayuntamientos de l a provincia 
estuviera regularizada debió haber
se satisfecho durante el primer t r i 
mestre 555.807 pesetas que es la 
puarta parte del total de los presu
puestos, y como quiera que no ha 
llegado m á s que á 162.769 pesetas 
58 cén t imos , resulta que n i siquiera 
representa una dozava parto de las 
obligaciones calculadas. 

Razón seria en contra de esta 
censura, l a de quo los recursos rea
lizados no consintieron atender á 
todos los servicios municipales co
mo hubieran deseado los ordenado
res de pagos; pero esta observación 
pierde de su fuerza al contemplar 
quedaron existencias en las cajas 
en 30 de Setiembre ú l t imo 93:628 
pesetas 52 cén t imos las cuales no 
resu l ta r í au de haberse satisfecho 
obligaciones del presupuesto. 

S i hubo en los Ayuntamientos, 
cuyos Depositarios contaban exis
tencias en fin del trimestro falta de 
in ic ia t iva para darles invers ión , en 
todos ellos se nota que no han gua r 
dado justa proporción en el modo 
de distr ibuir los cortos ó grandes 
recursos de que d i s p o n í a n , pues 
mientras se observa que en gastos 

de Ayuntamiento se ha invertido.lo 
quo pudiera corresponder á mes y 
medio del a ñ o económico ó sea l a 
8." parte de lo calculado para todo 
el a ñ o , en cambio para obras de c a 
r á c t e r obligatorio, s i bien el A y u n 
tamiento de la capital g a s t ó casi l a 
mitad de lo presupuesto, los pueblos 
no dedicaron m á s que la 20.* parte: 
cuyo hecho revela que no se cuidan 
mucho de este v?mo importante de 
la admin i s t rac ión local . 

E n policía urbana y rural la c a 
pital tiene más crédi to autorizado 
que el resto de Ayuntamientos y en 
ella ha gastado lo que pudiera cor 
responder al tr imestre, pues los 
pueblos, con haberles de mucha im.-. 
portancia no han satisfecho m á s 
quo 5.852 pesetas ó sea la 10." parte 
de lo calculado. Dedúcese de esto, 
que el ornato, higiene y v i g i l a n c i a 
de los campos preocupa poco A los 
Ayuntamientos y merec ía que a l g u 
na mayor a tenc ión so prestase á es
tos servicios. 

E n montes con ser una ob l igac ión 
de ca r ác t e r inmediatamente repro
ductivo no so ha gastado m á s 183 
pesetas 94 cén t imos habiendo c a l 
culado para el a ñ o 2.666; d e s p u é s 
de ser corta esta cifra, todav ía no 

ha llegado lo invertido & la 12.* par
te durante tres meses. 

• En ins t rucc ión p ú b l i c a , aun 
cuando figura satisfecho Rolo 9.433 
pesetas 48 cén t imos ó sea el 2 por 
100 de lo presupuesto, do seguro 
ha sido mayor el pago á Maestros y 
no figura en los ba lancés porque no 
tienen noticia los Ayuntamientos 
de ellos hasta que los Recaudadores 
del Banco de E s p a ñ a presentan á 
formalizar las cartas de pago por 
ingresos en l a caja especial de Maes
tros, por eso toda cons iderac ión que 
sobre el particular se emita adole
cerá de inexacta. 

No es posible á esta dependencia 
emitir 'opiniones n i proponer reme
dios á los defectos que se notan en 
l a ges t ión ren t í s t i ca munic ipa l de 
esta provincia, mientras que no se 
obtengan con los balances suces i 
vos ideas m á s claras y seguras so
bre lo que han hecho ó dejado de 
hacer los Ayuntamientos. 
• León 24 de Diciembre de 1886.— 

E l Contador provincia l , Salustiano 
Pesadil la. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UMVEltSmiRlO DE OVIEDO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de l a ley de e lección de Se 
nadores de 8;de Febrero de 1882, se 
halla expuesta a l públ ico en el sit io 
de costumbre de esta Escuela, la 
l i s ta de los individuos del Claustro 
de esta Universidad y Directores de 
los Institutos y Escuelas especiales 
del Distrito A quienes la ci tada ley 
concede e l derecho electoral; á fin 
de que puedan producirse las rec la
maciones de inclus ión ó exc lus ión , 
dentro del t é r m i n o legal , ó sea des
de el 1.* a l 20 del p r ó x i m o mes de 
Enero . 

Oviedo 31 de Diciembre do 1886. 
— E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriendan 1.570 fanegas de 
tierra en ambas hojas, con sus pas
tos, casa, dos prados á las orillas del 
rio Esla , que en el despoblado de 
Castri l l ino, jur i sd icc ión de Vi l l ahor -
nate, pertenecen al E x c e l e n t í s i m o 
Sr . D . Joaquín Castillo y de la T o r 
re, Marqués de Ju ra Rea l . 

EV pliego de condiciones se ha l la 
de manifiesto en Vi l la lon de C a m 
pos, casa do su Administrador don 
Nemesio Moro y en Vil lahornate en 
la No ta r í a de D . Pedro Paramio. 
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